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MAESTRO JA|ME únnCnS FLqRES

Mexieali; Baja California, a diecisiete de febrero de dos mil veintitrés.

El suserito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia'Electoral '

del Estado de Baja California, doy CUENTA a lã niagistrada Presidenta'Carola .

Andrade Ramos, que a las trece horas con cin'buenta y dos minutos del '

dieciðiete de febrero de dos mil veintitrés, se reb¡bió en.gficialía dé Partes' '

escritó presentado por FRANCISCO JAVIER TENORIO:ANDÚJA'R,'.on el ..

carácier de Protagonista del Cambio Verdaderò y'þor ende como militante de..

Morena por su propio derecho, dirigído a la Sala Guadalajaia del Poder.Judicial .
{''i

de la.'Federación con el que interpone JUlClO. ELECTORAL, en cohtra de la'

sentencia de diez de febrero del año que transcune, dictada por este Tribunal en .

el exþediente RA-4712022. Conste. .--1 I .LVA1. \rçt¡lÐls, 

. :

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos '1i V 18 de la Ley Gèneral del

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se DEGRETA:' .

Por'recibida la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo ielativo a la

substanciación presentada; procédase a desahogar el tiámite legal

correspondiente, Remítase los documentos previstos por la Lry mencìonada a 
.

Ia SALA GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JU.DICIAL .

DE LA FEDERACIÓN. Agotada la publicación 'u qr. se refiere el numeral 1, i

rncrso rtículo 17 citado, a la brevec'"- ',remítase las constancias relativas

a la.pu del recurso y'en su caso los escritos de tercero inte
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Así lo acbrdó y finæ Ca{a Andde
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